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Del sábado 23 de ¡ r

B A R C E L O N A ,

marzo de i8ae.

L a  A n u n c ia c ió n  d t  n u e str a  S e ñ o r a  y  S n e a r n a c ie n  d e l  H i jo  d e  D i o s , y el 
B u e n  L a d r ó n  S a n  B im a s .

Laa Cuarenta Horas estas en la iglesia de nuestra Señora de la Merced ¡ se 
reserra á las siete.

H a y  e s  f i e s t a  d e  p r e c e p to .
A n i m a . ■

M a n d o  m i li t a r .  —  G o b ie rn o  d e  la  p la z a .
El Ezcmo. Sr. Capitán General ha comunicado ai Excmo. Sr. G-ber- 

nador la orden siguiente : Excmo. Señor : habiendo notado que algunos de 
los oficiales que tienen causa de purificación pendiente ante el Consejo Pro­
vincial de Oficiales generales , usan de los distintivos qne obtenían antes de 
principiárseles la causa , y siendo esto una directa contravención á lo qne 
disponen las drdenes en la milicia, dispondrá V E. que todos los que se 
hallen en el caso expresado cesen de usar los distintivos que obtenían , hasta 
que concluidas sns causas se declare lo que corresponda. Lo que de orden 
del Exorno. Sr. Gobernador de esta plaza se oomanica á los Sres. Oficia­
les de los cuerpos de esta guarnición y demás á quienes corresponda 
para su inteligencia y  puntual observancia —•£/ S a r g e n tt o  M a y o r . “  V e n ­

tu ra  M e n a .
Debiéndose celebrar mañana á las tres de la tarde con la mayor so­

lemnidad el acto de colocar la Lápida de la Constitución en el edificio 
de la casa Lonja , el regimiento infantería de Murcia , enviará á las dos 
y media la compañía de granaderos con la mdiica al espresado edifi­
cio , colocando las centinelas que le indicará el ayudaáte'de la plaza. A 
esta misma hora se hallará en las Gasas Consistoriales la compañía de gra­
naderos y música del regimiento infantería de Cdrdova é igualmente un 
úquete fuerte de dragones mandados por un capitán; estas tropas debe- 
• án escoltar á las autoridades, gefei y corporaciones que saldrán de la Ga- 
1 Consistorial con dirección á la plaza donde deberá colocarse la Lápida, 

■empiendo la marcha la caballería , y cargando la retaguardia de la comi-. 
la compañia de granaderos.
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Los S«B. Gecerales , Gefss y  Oficiales de los Cuerpos de esta guarol-

cion se encontrarán á las tres en el Palacio habitación del Exento. Sr, Ca­
pitán general para acompañar á S. E. =:De drden del Exemo. Sr. Gober­
nador de lá plaza. =  El Sargento mayor =  f^ e n íu ra  M e n a .

ESPAÑA.
M a d r i d  17 d e  m a r z o .

ARTÍCULO DE OFICIO.
Con esta fecha ha espedido el Rey el decreto s-guicnte :
«Deseando dar á la administración de justicia el impulso que exige el buen 

orden y el Ínteres público , he venido en resolver , de acuerdo con la Juota, 
que provisional é interinamente u  erijan todas las audiencias constitucionales, 
egerciendo el poder judicial con arreglo á la Constitución y al reglamento de 
• de octubre de 1812 , y que presten sus ministros y dependiunies el jura­
mento prevenido en decieto de la» Cortes generales y e-xtraordinaria» de la 
misma fecha. Tendreíslo entendido y dispendreis lo necesario á su cumplí- 
mien to.=Está rubricado. =: A D. jeset García de lá Turre. =  Palacio 14 de
marzo de 18*0.” „  . , ,  1 n

Por el minis terio de la Gobernacien de la Península ha espedido el Key
les decretos siguientes:

I.® «Para que la Constitución Política de la Nación española , sancio- 
sada en Cádiz por las Corte» generales y estraoidinarias , se obedezca, guar­
de y cumpla en toda la monarquía con la dignidad y respeto que es dt bido, 
he venido en mandar , conformándome con el parecer de la Junta providonal, 
que se publique nuevemente, y jnre en toda la Nación , del mismo modo que 
s e  fgecutd en el año de i 8 i a  , arreglándose puntualmente al decreto de las 
mismas Ctírtes de 18 de marzo de aquel ano, en que establecieron el modo 
y forma de egecutar tan solemne aeto. Lo tndreis entendido , y corounica- 
íeis á qnien corresponda para su cumplimiento =Está rubricado.=En Pala­
cio á 16 de marzo de i 8 i o .  = A  D. Jonef García de la Torre.  ̂ _

1.® «Para evitar la duda que puede ocurrir en ha elecciones de indivi­
duos que deben componerlos ayuctamientos coiisfitoeionales , mandadas ha­
cer por mi decreta de 9 de eite mes, be tenido á bien declarar , conformán- 
dome con el parecer de la Junta provisional , que puedan ser reelegidos para 

el presente año los mismos que en el de 1814 tueioo alcaides , regidores y 
procuradores síndicos , en consideración á haber mediado todo el tiempo y 
aun mas del que se necesita , según el artículo 316 de la Constitución po­
lítica de la Monarquía española , para volver á ser elegido». Lo tendreh 
entendido, y comunicareis á quien corresponda para su cumplimiento,— 
Está rubricado. = E n  Palacio á 17 de marzo de i 8 ío . =; A D. Josef García de 
la Torre.”

C ir c u la r  d e l  m ism o  M in is t e r io .
mEI Rey ha tenido á bien mandar , cenformándose con el parecer de la 

Junta provisional, que el 19 del corriente, dia del aniversario en que se pu- 
blied la CcostitucioD política de la Monarquía española, se celebre con toda 
la solemnidad que ordenaron las Ctírtes generales y extraordinarias en su de- 
creto de 15 de marzo de 1813. Lo que comunico á V. de orden de S. M. 
para su iouligencia y cumplimiento en la parte que le toca. =  Palacio 17 * 
marzo de j8ao .—Josef García de la Torre.”
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E l R .y  h« espedido eatera«.ente conforme £
, 0  «Pora qoe la española , he Tcní-

lo, principios de / i ’  j , „ t ¡  provisional, á todo, los jueces de
do en autorizar , de scuerdo con la j  msticia en sus res­
letras para que interina y y procediendo conforme á ella y
pectivo» distritos , jurando ^   ̂ he resuelto, de
al reglamento de 9 a’/unta, que cesen dichos jueces en
acuerdo también con lo ,  ,e  hallen instalados los ayun­
tado poder gubernativo * “ “ hlo entendido, y dispondréis lo necesario á

lef García de la Torre.» Constitución política de la monar-
a.o »Gon arreglo á lo "  conformándome con el dictamen de

qüía española y  decreto, en el eg.rcicio de sus fundó­
la Junta , he resuelto que cese ‘ “ ^«J***™ *" ¿ s  ministros los bono-
nes la sala do alcaldes de Casa y  Cor , Audiencia consti-
res y .neldo que disfrutan j y  qne «  ^   ̂ ‘  p*oJ s^nalmente á lo.
tucionaldeM adrid, para la cual nombro ^

magistrados que tenia '  ^̂“ cavero f>. Francisco Cándido de Pa.,
Bolanos, regente, Tl-nnart D. Francisco Mateo M ir-
Don Ram o. S-itué ,  D. Ramón Mac a R^^ero Alpuente,
chamal® , D -Miguel Antonio honores que cada uno

EVRey ha mandado que la corte g '
tadss desde hoy ; la primera rigurosa , J  de a V ,
del fallecimiento del Sermo. Sr. D u q u e ^ ^ e r r .

Señor: El fausto du  eu que V .M . condese Constitucoitt
nunciiidos del heroico poeblo “ P ^  . l , g Cortes generales y  
de la monarquía, promulgada e reinado^ y  concedid á la nacioa

dicha le seguirán por dd quiera. „,petaosamente por mi conducto á

felicitar á V . M. por ton gran . <«irattices eso que sellaron su
conservan en sus nobles pechos a cuando pelearon seis años
amor á V . M. y á la HberUd de su ca p , obstinada lucha bati-

trucado de las arma, le sancionaron j bendicen , pues, la sangre con q
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m atizafol 1m  cimpM da combate,  y  eacueatrjú recampsaíadoj 4er-' 
vicios,sus privacioapay saigloriosaf fatig ii. Ei p>dar da la nación espa­
ñola se hizo efectivo cuando recabfá su: daeechos. y  el de V  -M será con 
tazón envidiado y  respetado. N i ia patria , ni V. M. serán mas insultados 
por los usurpadores ; pero si temerariamente lo fuesen , la infantería espa­
ñola , siempre famosa arrancará á sus enemigos la victoria , ó perecerá «o 
la demanda.

Dígnese , pues, V . M. admitir con la benignidad que le distingue lo# 
votos de estos valientes, cuyo mayor blassn es ser ciudadanos españoles súb­
ditos de V . M. =  Madrid 15 de marzo de i8ao. Señor : =  Ramón Pirez.

Es copia de la original.

Jíóííc/O de lo ocurrido en varias ciudades principales del reino con m oti­
vo del restablecimiento del sistema constitu­

cional.
T O L O  8 A .

El capitán general de las provincias vascoagadas da parte , con fecha de 
14 de este mes , que en ellas se había celebrado el solemne acto de jurar la 
Constitución.

V A L L A D O L in

E l dia 10 del corriente, conmoudo este pueblo áconíecuencia de lo# de­
cretos de S M. de 6 y  7 del mismo, condujo á k s  casas c sist.Miaies al ca­
pitán general de esteegdrcito y  provincia D. Cárlos 0 -Dunell entre aplausos 
y  aclamaciones , pidiéndole mandase publicar ii)m di taaiente la Con lítu- 
cion , y  manifestándole al mismo tiempo era la voluntad g  neral se erigi-se 
una Junta superior, compuesta desugetosque merecian la cor fianza públi­
ca ,  lo cual se llevtf á efecto. La expresada Junta , deliberando desde luego 
con arreglo á la voluntad del Rey manifestada en los referidos decretos , de- 
terminú que se publicase y  jurase la Constitución promulgada por tas Cortes 
generales y  extraordinarias en 19 de marzo de idi#  , lo cual se verificd el 
dia 11 en la santa iglesia catedral; y  continúa la misma Junta tomando las 
demas disposicioneg relativas al cumplimiento de lo prescrito por la Consti­
tución.

G R A N A D A .

El capitán general de esta provincia da parte , con fecha de i t  del cor­
riente, de que habiendo recibido el decreto en que S. M. manif-staba, 
haberse d'»cidido á jurar la Constitución promulgada en Cádie por las Cor­
tes genrrales y  extraordinarias, había circulado sin pérdida de tiempo el 
referido decreto á toáoslos gefes militares del distrito de aquella capi­
tanía genera!, mandando que cesasen desde luego las hoaiíidades entre las 
tropas.

CÁDTZ V  S EVILLA.

E ldia 10 deeste mes recibid enSevilJa eJExcmo.Sr. D. Juan de O Donojú,
gobernador militar de dicha ciudal, un eficlo del E.xcmo. Sr. D. Manoel 
Freiré, capitán general de la provincia y  general en gefe dei egército, con fe­
cha de Cádiz el dia 9 ,  participándole, para que lo comunicara á las aolo- 
ridades civiles y militares de la provincia , que el vecindario de la pkza de 
Cád^z y los gefes militares que se halUbjú en ella , habian acordado jnrar 
)a Constitueion política de la Monarquía , por estimarlo conveuieate al bien

eiu

Kti
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de la nación , y  hallaras de acnerdo en el rniamo aentir la mayor parte <5 lo- 
das las provincias. Recibidse poco después otro oficio dcJ gefe del estado ma­
yor del ecdrcito Sr. D. Francisco Ferraz , con fecha del Poerto de Santa Ma- 
Wa del mismo dia o, comunicando que por un ayudante de campo del gene­
ra! en « fe  acababa de saber qne á las cuatro y  media de aquella tarde se 
habla jurado en Cádiz la Constitución sancionada por las Cortes generales y 
«traordinarias de ,8 ia  , autorizando el acto los Eicnoos. Sret. D .Juan Ma­
ría de Villavicencio , general en g^fe de la escuadra; el del egercito y espitan 
eeneral de la provincia D. Manuel Freire y  demaa autoridades, y  mandando 
cesar las hostilidades entre las tropas de S. M. y  las que se baliabr.n en la Isla 
de León. A ¿onsecuencia de estos avisos, y  de haberse estendido la voz de 
todo lo ocurrido , acordó la Junta de gobierno de Sevilla entre otras provi- 
dencias noticiarlo al pdblico por medio de un edicto , exhortándole al 
tiempo á conservar el orden y la tranquilidad. A  las cuatro de la tarde del 
mismo dia lo se  reunid un concurso inmenso delante de las casas de la Junta 
de Gobierno y  del ayuntamieoto pidiendo á voces h  Constitución , y  que se 
fijase en la plaza la antigua lápida, dando al sitio el nombre de aquel deseado 
Código. Comisionó la Junta á dos mioistros de la audiencia para que mani­
festasen al ayuntamiento lo conveniente que seria á fin de evitar desórdenes 
V restablecer la tranquilidad, qne tomase una pronta resolución , y  el ayun­
tamiento publicó efectivamente la Constitución desde los balcones de su casa, 
mandando poner interinamente en el mismo sitio que antes ocupaba la lápida, 
un rótulo que decía P ieza  de la  Constitucim. Solicitó en seguida el mismo 
pueblo que se disolviese inmediatamente el ayuntamiento que existía , y  la 
reemplazase el constitucional; que cesara en sus funciones el asistente, y  se üi- 

, riera cargo del mando el Eicm o. Sr. D. Juan de O -D ocoju, a quien noni- 
' bró Gefe político de la provincia. El pueblo , reunido todo el d ía, cortio las 

calles, prorumpiendo en repetidos vivas y aclamaciones , y  por la noche ce- 
Jebraron varias cuadrillas con músicas y canciones e restablecimiento del sis- 
tema constitucional: últimamente habiendo pasado á la casa de la inquisición 
pusieron en libertad á los presos.

Estas noticias se continuarán según vaya recibiéndose loa partes de otras 

ciudades. _____

Vieh 2» de mareo.
Nos D. Fr. Raimundo Strauck y Vidal por la gracia de D ios, y de la 

Sania Sede Apostólica , obispo de Vick  , del Consejo de S. M . Í5'c.
Ai Rdo. Clero secular y regular . y demás fieles de este nuestro obispado 

íalfid y  pa:5 6”  Señor Jesucristo.
Con fecha de 17 del corriente se ha servido el muy ilustre Sr. gete Fo- 

litico de esta provincia dirigirnos el oficio del tenor siguiente :
«limo. Sr. =  A l jurar S. M. y la Nación la Coostitucion pobtica de la 

Monarquía, parece que la providencia se digna llamir á todos los súbditos 
de S M. á un punto de anidad para alejar la división y  los d-'sastres que 
amenazaban á la patria. A  pesar de una revolución que transige todas las 
disenciones, y cicatriza las llagas profundas de h  Religioo y  el Estado, 
no deja de haber sugetos , ó poco ilustrados , ó seducidos que difunden 
speciea contrarias al orden y  á los principios de fraternidad y unión qu«
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debea estrechar, ahora mas que aunca , á los que tenemos la gloria de ser 
hijos de la patria y  de la iglesia. =: V. S. !• que ha dado tantas pruebas 
de su zelo apostdlico y de amor i  la Religión ,  no dudo que procurará 
espedir las drdenes convenientes al Clero secular y  regular, y  á sos Diocs' 
sanos hacidcdoles entender ; que la Constitución política de la Monarquía 
escluye toda creencia heterodoxa , y  protege por ley fundamental la R eli­
gión C. A . R . : que los que se atrevan i  mancillar su santa pureza coa 
espresiones sediciosas , ó por medio de la imprenta , serán castigados con 
la severidad prevenida en nuestro Gddigo criminal: sin que el abolido 
tribunal de la Inquisicim sea una valla necesaria para este gravísimo ob' 
jeto, puesto que la plenitud deles derechas que residen en V . S. I. reci­
bidos del Espíritu-Santa , son un maro de seguridad que iguaiuiente aleja 
la posibilidad de la propagación de doctrinas contrarias á la disciplina, y 
al deposito sacrosanto de la Fe. Alemas la Autoridad snperior de la pro- 
TÍncia , de ¡a que tengo la honra de ser presidente, ha nombrado ya la 
Junta de |censura compuesta de sugítos respetables por su religiosidad y 
sus luces- =  .Me es preciso hacer presente igualmente á V . S. 1. que para 
llenar la mente del Rey y  de la Nación , es muy urgente el que pre­
venga V. S. I. á todos ios respetables individúes del clero secular y  regular 
de esa d deesis, que jureu coa .la posible solemnidad la Constitución polí­
tica de la Munarqoía, sirviéndose V. S. I. darme el competente aviso de 
haberlo asi egecutado. — Nuestro Sr. guarde la importante vida de V . S. I. 
por muchos años. Barcelona 17 de marzo de i8ao. =  Jusef de Castellar. =: 
limo. Sr. obispo de Vich.”

Amados hijos: L i  Naciou Española ha publicado su Constitución po­
lítica que se promu’gd en Cidiz eu 19 de marzo de 1813 : la Nación Es* 
pa.uola , que desde el célebre Cuncilio tercero de Toledo profesa , con ea- 
clusion de cualquiera otra secta, la lleligion católica , apostólica , romana. 
£1  Rey , el Roy Católico ha decidido por decreto del 7 del corriente ju ­
rarla , y  ha venido eu hacer el juramento interino en una Junta provisio­
nal compuesta de personas de la conCanza d«l puebla , basta que reunidas 
las Córtes que ha dispuesto convocar con arreglo á la misma Constitución, 
pueda realizar solemaemente el mismo juramento en ia forma que en «lia 
se previene. La noisma Constitución eu el tfr. s . capítulo s.” de ia R*li- 
gion artículo 12 dice : La Religión de la Nación Eopañola es y será p r-  
petuamente la católica^ apostólica , romana , única verdadera. La Nación 
la protege por leyes sabias y justas, y prokibe el sgercUio de cualquiera 
otra. A i tenéis la católica Nación española; ai teiieis al Monarca, Rey
católico D. ¡Fernando 
juramento de aquella

VJI : ai teneis la misma Constitución; mirad el
de este mirad como os habla la Constitución

en asunto de Religión, =  Este artículo r s , el voto de la N ación, y 
Juramento del Rey hemos tenido á la vista , y  bien presente , cuando con 
nuestro Cabildo hemos jurado la misma Constitución en la tarde del día al 
del corriente marzo. =  Amados diocesanos, carísimos hijos en Jesucristo, 
vuestra Religioa pura es nuestro consuelo y  alegría. Si en la Consiitucieu 
política que hemos jurado hubiésemos descubierto ó presumido alguna ase­
chanza contra la santa Religión , que por la gracia de Dios profesamos, es­
tad seguros de que vuestro pastor antes habría sufrido la muerte , mas glo­
riosa á los ojos de la ReJigiou , como los héroes de la misma, que prestar
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mmrnsmm̂L ” b r r h ? : »  u ’ / .. ’ „m .ci<„ L  1. .  .ig !.= , h . ».odado .«

'  1 .  0 0 » ^ » ..; n lej«< y CoMliluaio».^ Tempera m^t.nlur e,

Z ,  .“ ’ i .” : « .ddá... 1»  >“ » p " . y  p»“
Tomb," c“ d .  hombi. d ..c« b «  €D si mismo osla vordad por poco qoo

s f  o s ^ T  r  ̂  »

ítib't.rí p=̂  M= ;r
!? r .s W n o  observancia de Us leyes divioas y  humsnas, y sereis feii 

^  1 • ’  w «n la Píprnidad. Y  en cumplimiento de lo que nos pre-
ces en el ôUúco superior de esta provincia manda-

F ;5 ~ H ? S íS £?« h s
Fr. Raimundo QbUpo de Vich. =  Lugar del Seaí>ilo.____ ________

N OTICIAS PARTICÜIiARES D E  B A R G E tO N A .

Advirteneia de la Comisión Provisional.
La verdad de lo ocurrido en la sesión del dia 14 fne baber determina­

do narte á S M. de que para precaver las funestas y desagradab es 
ae^^nls^uj eran te'LiiblL de^ia reposición de 

ridade. ,  que recelaba el pueblo, se reconoc.tí )usto y

S r e U a f  de d íh ? s e “L%'ublk^^^^^  ̂ ío“s p T -S c o a  d¡ esta\iodad, Bar­
celona 84 de marzo de i 8ao. =  Gines Quintana , secretario.

Ayuntamiento de Madrid



« 4
SESION D E D IC H A  COMISION D E L  D IA  15.

Leída y  aprobada el acta de la sesioa del día anterior , advirtteroa al­
gunos aeuores Vocales que el juraoiento á ia Constitución política de la M o­
narquía no se había prestado el primer dia con todas las formalidades de­
bidas ¡ se acordó reiterarlo , como se Ferificó segua está prevenido en aouel 
Código. *

Se ieyd no oficio que el Eicmo. aeitor Capitán general pasó á la Comí- 
«on incluyendo un decreto de S. M ., comunicado por el ministerio de la 
Guerra, en el que manifiesta faaber prestado el juramento interino i  la 
Constitución, y  reunido una Junta de miembros respetables á fin de acor- 
dar lo m:s necesario para Ja convocación de las Cortes. La Comisión acor­
dó que se circulase dicho oficio á Jos puebjos por el señor Gefe Político, 
presidente , y  que se acosase au recibo i  S. E.

Se resolvió que se publicase na bando anunciando la próxima organi­
zación de las milioias Nacionales.

Se acordó igualmente que se publicase una proclama en que se hiciese 
conocer á los pueblos las ventajas que resoltan de ia Constitución , y  que por 
esta qneda massolamney firmemente establecida y  protegida iaRcJigion San­
ta de Jesucristo.

Se trató estensamente de! nombramiento de Jaeces de primera instan­
cia , y  daspues de examinado con detención este asunto , se acordó que se 
pidan á la secretaría de la Diputación provincial anterior ios documen­
tos existentes en ella sobre la distribución de partidos en la provincia 
difiriéndose la decisión de este punto hasta haberse establecido el A yun­
tamiento constitucipaal de esta ciudad.

Con este motivo se trató de ia abolición del Tribunal del Real Pa­
trimonio , que como todos Jos demas privilegiados debe estinguirse con 
arreglo á la Constitución j y  se determinó que se difiriese Ja cesación de 
unos y otros para mas adelante.

Habiendo hecho presente al señor lutendente que se había introduci­
do en esta ciudad un contrabando por la puerta del Mar , al mismo tiem­
po que el señor Gefe Político manifestó que se habia redamado á su au­
toridad porque loa vendedores de trigo reusaban pagar el derecho de copa: 
examinadas y  disentidas estas materias, se acordó que se publicase un 
bando en que se manifestase que el Reai Patrimonio y  dieemos exentos 
cesarían luego que ae norofaraaeu las Autoridades Constitueionales , y  se 
declaró que continuaban las mismas leyes sobre contrabandos y  demas de­
rechos hasta que las Córtes decidiesen lo conveniente sobre la Hacienda 
pública, porque aunque se abolieron los estancos y  otros derechos interio­
res en 1813 , según lo determinado por las Córtes generales y  estraor- 
dinarias sobre ia coutribueioti directa, era mucho m iyor que en el dia 
el cupo proporcional distribuido á las provincias para el pago de aquella, 
cuyo déficit suplían en la actualidad Jos derechos existentes y  contribu­
ciones indirectas. Se determinó asimismo que en este bando se espresará 
que si se resistían al pago de loa derechos establecidos , el tesoro público 
se hallaría sin fondos para cubrir las obligaciones que pesan sobre la pro­
vincia , y  singularmente para la manutención dei egárcito. que es el maS 
privilegiado de l̂os deberes de tesorería : que espera la Gomisioa que no
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La heroica dedíioB de v Í T i r  libres, 
O perecer coa gloria retratada.. . .  
Porta Patria m orir, gloriosa muerte!

Ya Qo serán esclavos ; sus derechos
Sabrán ralieutei defender... miradlos 
Correr veloces á inscribir sus nombres 
Sd el estandarte de la madre patria, 
Sdel estandarte que á la gloría guia.

Preparad el laurel inmarcesible,
O jóvenes hermosas de Favencia, 
Para adornar las respetables sienes 
De vuestros amadores... Mas que nunca 
Ora dignos serán de la ternura , 
Conque por ellos vuestros pechos laten.

Venid también vosotras, veaerables

Matronas, s í , venid, que i  todos toca 
Solemnizar tan venturoso día.

¡ Eterno Autor del Universo ! Ad- 
mi te

Nuestros votos, y  el Santo sacriflda 
Del cordero sin mácula, que inmolan 
D- la paz los Ministros en tus aras; 
Adinits, admite nuestro juramento,
Y  haz que la patria dihtrdos siglos 
Libre , feliz , independiente sea.

Una, mil veces, y  otras mil juramos 
Conservar de Us leyes si angusto 
Código con tesón , y  defenderlo,
Y  primero m orir, que ser esclavos.

M .rtilo .

Se recuerda á los vecinos de esta ciudad que á las lo  de la maíiana de 
hoy se celebrará en su iglesia Catedral y las siete pa'foqaias una misa so­
lemos en acción de gracias con T i Deurn , se leerá la Constitacion y se 
procederá al juramento como se avisó en i6 del corriente; á cuya solem­
nidad concurrirán en la iglesia de Ssnts María del M ir «1 Regidor D Juan 
Reináis, en la de Santa María del Pino el Regidor D Juan García , en la 
de los Santos Justo y  Pastor el Regidor Marques de )a Torre , en la de San 
Pedro el Regidor D. Juan Casas, en la de San Miguel el Regidor D. Joan 
Illas, en la de Sin Jaime el Regidor D. Josef Rovira y en la de San Cucu- 
fate el Regidor D. Josef de Mercader , y  lo restante del cuerpo del Ayun­
tamiento en la Catedral.

AVISOS AL PÚBLICO.
D. Lorenzo Caum , teniente retirado , se presentará en la Secretaría de 

esta Capitanía General, donde se le enterará de un asunto que le interesa.
Presentándose en la misma Secretaría Defia Maris Josefa Nogues, mu- 

ger del alférez de caballería D. Juan Antonio A ugirot, se la enterará de 
un asunto que la incumbe.

Embarcaciones venidas ál puerto el dia de ayer.
Dá Valencia en 9 dias , el patrón Josef Antonio Miguel , valenciano, 

laúd Santo Cristo , de ¡5  toneladas , con trigo y arroz á varios. =  De Cal- 
pe y  Alfaques en b dias , el patrón, Tomas M oya, valenciano, laúd 
San Josef, con algarrobas de su cuenta. == D'- A ’merís y Dcnit en 7 
dias , el patrón Vicente M artorell, valenfiano , laúd las Almas, de S3 to­
neladas , con algarrobas de su cuenta. =  D b So'ler en 3 dias , el patrón Jai­
me L lu ll , maliorqiiin , laúd San Josef, de 4 toneladas , con naranjas de su 
cuenta. =  De Palermo , Mazara , Giorgenti y  Mallorca en 94 días, el espi­
tan Josef L im h i, napolitaoo , bergaiitir-p ijacra Ecce Homo, de 8o tonela­
das , con garbanzos, alpiste y zumaque de su cuenta. =  De Liorna , San 
Feüu . Blanes y San Frliu en 20 dias, el patrón. Josef Reig , catalaa , mís­
tico Mercurio , de 50.toneladas , con cáñamo , tocino y  otros géneros á la 
órden. == D» Gandía y Denia en 10 dias , el patrón Josef N avarro, valen­
ciano , laúd las Alm as, de i6  toneladas , con naranjas y  pasas de su cuenta. 
r= De Valencia en 3 dias , el patrón Vicente Ramón Hilario , valenciano, 
laúd la Concepción , de l y f  toneladas ,  con arroz y  trapos á vatios.
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Idem despachadas.

Para Mallorca el patrón Aitonio C o ll, mallorquín , jabeque Santo Cris­
to de Santa Eulalia , con efectos y  lastre. =  Para Mahon el patrón Francis­
co Agoiití, mahcnes , bombarda el Buen Pastor , o n  aguardiente , aceite y  
jabón. =  P>ra Viilajoyosa el capitán D. Juan Biuiista López , valenciano, 
bombarda Virgen de los Dilores , en lastre. =  Para Vioaroz el patrón Juan 
Bautista Pábregae, valenciano , laúd San Josef, en lastre. =  Para Trieste 
el espitan Juan Mnsatbi , otomano ,  bergantín Sant-j Elena , con vinos y  
grana. —  Para Cartageaa el patrón Gerardo Seosat , catalan , laúd San A n­
tonio , con pajel y  efectos.

Fiestas. Hoy la {>ia unión dtl sanlfs'mo rosario, establecida en la iglesia 
de PP. M  rimes , obsequia i  fu afligida patrona María en su soledad : á las 
10 habrá solemne oficio cantado per la Rda. Comunidad en aufiagio de los 
hernisnos difmitcs ds dicha pía unión : por la tarde á las 4 habrá rosario con 
asiste, cia de la música de Santa María del Mar : después hará el sermón de 
las afliedenes de Marta en su Soledad el R . P. Fr. Narciso P ages, Lr. en ar­
tes de PP. Carmelitas calzados : inmediatamcute después cantará dicha inúsi* 
ca «1 Stabat M ater Doloroso , concluyindo la fur.cion cotr ŝus lamentos.

Hoy dia 25 en la iglesia de PP. Agustinos descalzos de Santa Mdnica , á 
las 4i ae ca tará aoiemne r  ssrio con asistencia de la müi'ica de Santa María 
del Mar , y predicará el M. R, P. Fr. Josef B se ll, del ernvento de S. Fian- 
ci;C) de Asii : sc concluirá la función con los gozos de la Virgen.

Cuaderno. Decreto de S. M . las Cortes en i s d e  abril de 1814 , sobre l i  
formación, pie y fuerza de la Milicia Nbcionsl local: véndese en las librería! 
de Jnstf y  Juan Oliveres , calles de la Fienerla , dttras de la Catedral, y  del 
Obispo, frente de la Audiencia.

Papeles sueltos. Espresiones de arrepentimiento de un servil, mayormente 
en el dia de hoy 25 , destinado para el juramento de nuestra deseada Cons­
titución : véndese en la imprenta y librería de G o rth s, bajada de la Cárcel, 
esquina á la Frenería , á tres cuartos.

Elogio de la libertad de imprenta , é invectiva contra su abuso : el tal 
escrito declara y patentiza que no deben aplicarse los nombres propios de 
nuestra sagrada religión , como credo , salve , artículos de fé , &c. &c. , á 
la sabia Constitución. Véndese eu la librería de Josef Lluch , calle de la Li- 
bretería , á tres cuartos. =; Canción patridtica á las Milicias de Barcelona: 
véndese en la ntiíma librería de Lluch , á tres cuartos.

Avisos. Un sogete de esta ciudad desea dar algunas lecciones de geome­
tría , arquitectura y  arte de lavar planos á un precio el mas moderado : las 
personas que quisifrm dedicarse á esta género de ecupacianes podrán acudir 
i  la calle de Sao Pablo , núm. 1 1 , tercer piso.

Una señora sola que vive en la calle de Santa Margarita , núm. 66 , ter­
cer pise , desea encootrar ano ó dos señores para darles de comer y deniai 
asistencia que necesiten.

E q la calle den Guardia , núm. i a , tercer piso , vive una señora yiudl 
que desea encontrar uiio ó dos señores para darles toda asistencia á un precio 
equitativo.

Si algún Ayuntrniiecto de los de esta previncia ó Alcalde constitucional 
déla presente capital necesitase de la coriiente pluma de un sugeto que de 
los 40 años de su edad los so la b& empleado en los ramos judicUrio y polítii^
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co , desempeñará en calidad de secretario de unos lí otros su obligación eos 
arreglo ul codigo de las tejes constitucionales : dará noticia de disho sugeto 
el seiijr Josef Vendrell , confitero , frente Ja oficina de este periddico.

Eli la posada de los Catalanes, en la Barra de Ferro, llamada tiempo pa­
sado la de San Andrés, hay machos de silla psra cualquiera parte propios del 
amo de dicha posada : también hay de retorno para Vich. Eu la misma po­
sada se da de comer con mucha decencia á los señores que gustan acudir i  
tres pesetas por todo el dia.

Ventas. £1 librero de la Baria vende cabezas de lirios tigres de superior 
calidad , á precios regulares.

E l que quiera entender en la compra de una casa sita en la plaza del 
Rey de esta ciudad , que fuá propia de Jusef F o n t, acuda á los albaceas de 
este D. Josef Bsuen , abogado, y D. Ramón Gomas del Brugar , quienes jun­
tos con los coherederos del mismo Foii,t tratarán d» su precia y  venta , que 
deberá practicar el escribano Salvador Fochs.

melamos. £ i el mrsoq de Minresa hay una galera de cuatro ruedas de 
retorno para L e r iii  o su carrera.

Eu la Fontana de O.-o hay dos tartanas y  una calesa de retorno pan 
Pe¡piñan.

E a la posnda del Esendo de Francia , calle Nueva de San Francisco, 
hay UD3 tartana y uua calesa de retorno para Perpiñan , y  un coche para 
Madrid d su carrera , cuatro caballos para tiro , uno para silla y otro y  una 
yegua normanda á dos fíaes, un macho y  una mola todos para tiro para 
vender.

E l  el mesón del Alba hay un carabá de cuatro ruedas para Gerona ó 
cualquiera parte , y  uiia tartana para la Bisbal.

Pérdidas. Quien hubiere encontrado un bolsillo de seda , cuyo color y 
demás señas se darán , con algunas mouedas de oro y  plata , que se juzga se 
periiid ea la calle de Fiasaders , Borne ó sus inmediaciones hasta media calle 
de Basea por la mañana del s j  del corriente , y  quiera devolverlo á su due­
ño , podrá servirse avisar al carpintero Salvador Parich , en la plazuela de 
Bjsea , que á mas de los gracias, si es persona que lo necesite ,  recibirá una 
competente gratificación.

Hallazgo. El que haya perdido usa pieza de oro con un relogito dentro, 
que se encontró el lo  del cortiente , podrá acudir á la oficina de este perió- 
dido , que G.rduimo Fernandez dirá quien la encontró y  devolverá á su 
dueño dándole las verdaderas señas.

Nodrizas. Francisca Rovira , de ao años de edad y  leche de tres meses, 
desea encontrar criatura para criar eo su casa ó en Is de los padres de It 
mistni criatura : vive en la calle del Oim , mím. 29 , segundo piso.

D. Alejandro Dasumvilft , cirujano , fíente los PP. Agonizantes , dará 
razón de una ama que tiene la leche de diez días y  desea criar.

El sastre que habita en h  calle den Avinyó , debajo el convento de PP. 
Trinitarios descalzas , inf.>rinará de una ama de 20 años de edad y  leche de 
quince días , que desea criatura para criar en su propia casa.

Nota. Ea el diario de ayer , pág. 6ys , dltima lín. , dice honor , léase 
anfor.

En la ofioiua de este periódico se hallan de venta las notas de pre­
cios corrientes de esta plaza , á tres cuartos cada una.

£ n  la oficina de Erusi,

Dial
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